Enda Francis SCOTT,  NIE:  X- 0791781-Y, de nacionalidad irlandesa.

Catherine BOARDMAN, NIE: X-0806300-N, de nacionalidad británica. 

c/ José Maluquer, 15 Bloque 7, 3º Dcha.

41008 Sevilla.

Tlf: 954351473

      954640026 (trabajo)

Correo electrónico: efs@scottboardman.com
Expediente Nº.:  04/1891

Estimados señores:

Nos ponemos en contacto con ustedes, en primer lugar para agradecerles su interés y la información y consejos transmitidos por teléfono los días 16 y 17 de este mes de junio, 2004, y en segundo lugar para reiterar lo siguiente:

1. En más de una ocasión preguntamos directamente en Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía si nuestra nacionalidad iba a causar problemas a la hora de adoptar y traer a nuestros hijos adoptivos a España y nos dijeron que no. Incluso, cuando ya sabían del caso anterior de la pareja británico no nos comunicaron el problema que nosotros ya tenemos: nos enteramos a través de nuestro ECAI.

2. Tenemos una carta de la Directora General de Infancia y Familia que se compromete al seguimiento de los menores, a comunicar la adquisición de nacionalidad española y adoptar “las medidas de protección de menores previstas en la legislación española” (Expte: SE/86/2002-AI). 

3. Tenemos autorización del Gobierno para la Entrada de Menor.

4. Aunque lo hemos pedido por escrito, ni La Junta de Andalucía, ni El Ministerio de Asuntos Exteriores, ni el Ministerio de Asuntos Sociales nos han dado todavía una explicación por escrito de la situación.

Somos conscientes de que han surgido problemas no previstos y que estos son casos excepcionales, pero a nuestro parecer, con más voluntad por parte de las autoridades españoles se podría encontrar, no sólo una solución a largo plazo, sino también una solución para nuestro caso.

Les rogamos nos envíen un informe escrito de la investigación que han llevado a cabo para facilitar los trámites que hemos de realizar en Irlanda y Gran Bretaña.

Atentamente:

Enda Francis SCOTT

Catherine BOARDMAN

Sevilla al 21 de junio, 2004
